
   

 

 

 

 
Madrid, 31 de marzo de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de la personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, habilitación profesional, adscripción de medios, y garantía 
definitiva correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de las obras de 
reparación de superestructura de vía en línea 7 entre las estaciones de Henares y Jarama 
(Licitación 6012100052)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por la 
UTE CONSTRUCCIONES RUBAU S.A. & CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS S.L. & EXTRACO, 
CONTRUCCIÓNS E PROXECTOS, S.A, ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL O 

PROFESIONAL 

El apartado “23. Habilitación empresarial o profesional precisa para la 

realización del contrato” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares cita textualmente:  

“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o 

profesional concreta para la ejecución del contrato? Sí.  

Habilitación del personal. 

- Al menos una  (1) persona “Cualificada” o “Autorizada” para la 

comprobación de cortes de tracción, conforme al Real Decreto 

614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente a 

riesgo eléctrico, ya sea éste personal propio o subcontratado. 

- Al menos una (1) persona “Cualificada”, para la gestión de cortes y 

reposición de tracción, según el Real Decreto 614/2001, de 8 de 

junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico ya sea éste 

personal propio o subcontratado. 

(…) 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, (…), se le 

requerirá la aportación de la documentación acreditativa de la 

vigencia y validez de la habilitación empresarial o profesional 

exigida: 

- Documentación acreditativa de disponer del personal necesario 

“Cualificado” o "Autorizado" (propio o subcontratado), para la 

comprobación de cortes de tracción, según el Real Decreto 

614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 

riesgo eléctrico. 

- Documentación acreditativa de disponer del personal necesario 

“Cualificado” (propio o subcontratado), para la gestión de cortes 



   

 

 

 

y reposición de tracción, según el Real Decreto 614/2001, de 8 de 

junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

(…) 

 

Con la documentación presentada por el licitador, no queda debidamente 

acreditada la vigencia y validez de la habilitación empresarial o 

profesional exigida (documentación acreditativa de disponer del personal 

necesario “Cualificado” o "Autorizado" (propio o subcontratado), para la 

comprobación de cortes de tracción y documentación acreditativa de 

disponer del personal necesario “Cualificado” (propio o subcontratado), 

para la gestión de cortes y reposición de tracción) 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar la documentación acreditativa de disponer del 

personal necesario “Cualificado” o "Autorizado" para la comprobación 

de cortes de tracción y la documentación acreditativa de disponer del 

personal necesario “Cualificado” para la gestión de cortes y reposición 

de tracción, de conformidad con el apartado “23. Habilitación empresarial 

o profesional precisa para la realización del contrato” del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares. 
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